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1' No 476-2 22.GOREU.D .HAYA

Re,¿,ah¿aía D ¿r¿ctonal,
Yorinococho, 0B de noviembre del 2022.

VISTO: El lrlemoróndum No 693-2022-GRU-DIRESA-HAYA de fecho 04 de noviembre det 2022, Oficio
N'215-2022-JDM-HA-YC de fecho l7 de octubre det 2022, y;

CONSIDERANDO:

ue, lo Ley Generol de Solud N'26842, estoblece que lo solud es uno condición indispensoble
desorrollo humono y medio fundomenlol poro olconzor el bienestor individuol y colectivo,

obilidod delpor lo que lo protección de lo solud es de interés público y por lo tonto respons
Estodo regulorlo y promoverlo . siendo de interés público lo provisión de servicios de solud
cuolquier seo lo persono o instilucién que los proveo y responsobilidod del Eslodo promover los
condiciones que goronticen uno odecuodo coberturo de prestociones de solud o lo
pobloción, en términos sociolmenle oceptobles de seguridod, oportunidod y colidod.

Que. medionte Oficio N'215-2022-JDM-HA-YC de fecho 17 de octubre del 2022, lo Jefo del
Deportomento de Medicino, solicito oproboción medionte resolución directorol del formoto de
consentimiento informodo poro internomiento of servicio de medicino;

Que, el Artículo 60" del Reglomento de Estoblecimientos de Solud y Servicios Médicos de Apoyo,
oprobodo medionte Decreto Supremo No 013-201ó-SA. en reloción o los Formotos de
Consentimiento lnformodo, señolo : "El estoblecimiento con internomiento debe conlor con
formotos de consenfimienio informodo que permiton registror lo outorizoción del pociente o ser
someJido o trofomientos especioles, o pruebos riesgosos o intervenciones que lo puedon ofector
psíquico o físicomente", osí tombién en el ortículo 57o del Decreto Supremo ontes citodo, Indico
que: "los estobleclmientos con internomienlo, poro desorrollor sus octividodes deben conior con los
documentos técnicos normotivos y guios de próctico clínico";

Que. lo NTS N',l39-MINSA/20lBiDGA|N "Normo Técnico de Solud poro lo Gestión de lo Hislorio
Clínico", oprobodo medionte Resolución Ministeriol No 214- 2018/M|NSA, en los numeroles 4.2.6.,
4.2.8., 4.2.19, y 5.2.2., estoblecen que, los formotos de otención que formon porie de lo hislorio
clínico deben consignor los nombres y opellidos completos del pocienie o usuorio de solud y el
número de hlstorio clínico, ubicodos en un lugor uniforme y de fócil visibilidod, en el coso de
hospitolizoción debe registrorse tombién el servicio. el número de como y el episodio de
hospitolizoción, en cumplimiento o lo estoblecido en lo normotividod vigenie. El personolde lo solud
es responsoble de lo verocidod y legibilidod de los dolos e informoción que se registren en los
diferentes formotos que integron lo hlstorio clínico, osí como de lo custodio y conservoción de estos,
cuondo les seon entregodos poro los octividodes de olención, docencio e invesligoción. En elcoso
de presiociones especiolizodos o oltomenle especiolizodos que requieron del diseño de formotos
odicionoles o los estoblecidos previomenle o incorporor uno o mós voriobles odicionoles o los
formotos bósicos previomente estoblecidos. deberón formolizorse o trovés de un octo resolulivo
poro formor porte de lo historio clínico, considerondo los ospectos señolodos en lo presente normo.

Que, el numerol f) del ortículo lé de lo precitodo Normo, señolo que: (...) "Cuondo el pociente
recibo cuidodos poliotivos. Todo persono debe ser informodo por el médico irotonte sobre su
derecho o negorse o recibir o conlinuor el trotomiento y o que se le expliquen los consecuencios
de eso negotivo. El médico trotonte debe registror en lo historio clínico del pociente que lo informó
sobre este derecho, los consecuencios de su decisión, osí como su oceptoción o negoiivo en
reloción con el trotomiento. consignondo odemós lo firmo o huello digitol del pociente o de su
representonte, según correspondo;
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Que, medionte Memoróndum N" 693-2022-GRU-DIRESA-HAYA de fecho 04 de noviembre de\2022,
el Director Ejecutivo outorizo proyector Resolucién Directorol oprobondo el formoto de
consentimiento informodo poro internomiento ol servicio de medicino;

De conformidod por lo dispuesto en lo Ley N" 27444- Ley del Procedimiento Administrotivo Generol,
Resolución Minisieriol N" 9ó3-2017/M|NSA, que foculto expedir resoluciones sobre occiones de
personol;

Estondo o lo informodo por lo Dirección Ejecutlvo, con los vistos buenos de lo Unidod de Personol,
Oficino de Administroción, Asesorío Legol, y;

on los focultodes conferidos por lo Resolución Ejecutivo Regionol N' 436-2022-GRU-GR, y elortículo
6o y 7o inc. e). del Reglomento de Orgonizoción y Funciones del Hospitol Amozónico, oprobodo
medionle Ordenonzo Regionol N'018-2005-GRU/CR y modificodo según R.E.R. N'928-200ó-GRU-P.

SE RESUELVE:

- APROBAR, el FORMATO DE CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA
NTERNAMIENTO At SERVICIO DE MEDICINA" documento que formo porte integronte de lo presente

ARTíCuLo SEGUNDo. - ENCARGAR o lo Unidod de Estodíslico e tnformótico lo publicoción de to
presente resolución en el portolweb.

' Regístrese, Comuníquese y Archívese;
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